
 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 
 

CÁMARA DE DIPUTADOS DEL H. CONGRESO DE LA UNIÓN 
Secretaría General 
Secretaría de Servicios Parlamentarios  

Última Reforma DOF 28-09-2012 

 

 

 1 de 17 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 
 

Nuevo Reglamento publicado en el Diario Oficial de la Federación el 6 de noviembre de 2003 
 

TEXTO VIGENTE 
Última reforma publicada DOF 28-09-2012 

 
 
 
Al margen un sello con el Escudo Nacional, que dice: Estados Unidos Mexicanos.- Presidencia de la 
República. 
 

VICENTE FOX QUESADA, Presidente de los Estados Unidos Mexicanos, en ejercicio de la facultad 
que me confiere el artículo 89, fracción I, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, y 
con fundamento en lo dispuesto por los artículos 14, 27, 30 bis, 37 y 39 de la Ley Orgánica de la 
Administración Pública Federal, y 1o., 2o., 3o., 9o., 27 y 30 de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto 
Público, he tenido a bien expedir el siguiente: 

 

REGLAMENTO DE LA LEY DE ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y CULTO PÚBLICO 
 

TÍTULO PRIMERO 
DEL ÁMBITO DE APLICACIÓN Y DISPOSICIONES GENERALES 

 
Artículo 1o.- El presente ordenamiento tiene por objeto reglamentar la Ley de Asociaciones 

Religiosas y Culto Público. 
 
Artículo 2o.- Para los efectos de este Reglamento se entenderá por: 
 
I. Ley: La Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
 
II. Reglamento: El Reglamento de la Ley de Asociaciones Religiosas y Culto Público; 
 
III. Secretaría: La Secretaría de Gobernación; 
 
IV. Subsecretaría: La Subsecretaría de Población, Migración y Asuntos Religiosos, y 
 
V. Dirección General: La Dirección General de Asociaciones Religiosas. 
 
Artículo 3o.- La aplicación del presente Reglamento corresponde a la Secretaría, por conducto de la 

Subsecretaría y de la Dirección General. Las atribuciones encomendadas a la Dirección General, las 
aplicará sin perjuicio de que las mismas puedan ser ejercidas directamente por la Subsecretaría. 

 
Son autoridades auxiliares de la Federación en la aplicación de la Ley y el presente Reglamento, las 

de los gobiernos de los Estados y los Municipios, así como las del Distrito Federal. 
 
La Secretaría podrá dictar los criterios y disposiciones de carácter administrativo que sean necesarios 

para la correcta aplicación e interpretación del presente Reglamento, con arreglo al ámbito de su 
competencia y en observancia de las disposiciones jurídicas en la materia. 

 
Artículo 4o.- Quienes realicen los trámites derivados de la aplicación de la Ley y el presente 

Reglamento, deberán acreditar el carácter con el que promueven ante las autoridades correspondientes, 
en términos de la Ley Federal de Procedimiento Administrativo. 
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Para la realización de los trámites que deriven del presente Reglamento, los interesados podrán 
apoyarse en los formatos e información que para tal efecto inscriba la Secretaría en el Registro Federal 
de Trámites y Servicios. 

 
Los trámites derivados de la aplicación de la Ley y del presente Reglamento, son de carácter gratuito, 

excepto aquéllos regulados por la Ley Federal de Derechos. 
 
Artículo 5o.- Las autoridades a que se refiere el párrafo segundo del artículo 3o. del presente 

ordenamiento, no intervendrán en los asuntos internos de las asociaciones religiosas. Para los efectos de 
la Ley y del presente Reglamento, se entenderán como asuntos internos todos aquellos actos que las 
asociaciones religiosas realicen conforme a sus estatutos para el cumplimiento de su objeto. 

 
Artículo 6o.- Los responsables de los centros de salud e instituciones de asistencia social, del sector 

público o privado, así como las autoridades de los centros de readaptación social y de estancias o 
estaciones migratorias, de conformidad con sus atribuciones, proveerán las medidas conducentes para 
que sus internos o usuarios, a petición expresa de los mismos, reciban asistencia espiritual de las 
asociaciones religiosas y los ministros de culto. 

 
Para efectos de lo previsto en el párrafo anterior, se deberán observar las normas y medidas de 

seguridad aplicables a dichos centros de salud o de readaptación social, instituciones de asistencia social 
y estancias o estaciones migratorias. 

 

TÍTULO SEGUNDO 
DE LAS ASOCIACIONES RELIGIOSAS Y SU RÉGIMEN PATRIMONIAL 

 
CAPÍTULO I 

De la solicitud de registro constitutivo 
 

Artículo 7o.- De conformidad con la Ley y el presente Reglamento, las Iglesias y agrupaciones 
religiosas podrán obtener el registro constitutivo como asociación religiosa, con el que adquirirán 
personalidad jurídica. Igualmente lo podrán obtener, las entidades o divisiones internas de las propias 
asociaciones religiosas. 

 
Las Iglesias y agrupaciones religiosas interesadas en solicitar el registro constitutivo como asociación 

religiosa, lo tramitarán ante la Dirección General, la que resolverá sobre la procedencia del mismo en 
términos de los artículos 6o., 7o. y 25 de la Ley y el presente Reglamento. 

 
Las asociaciones religiosas podrán tramitar ante dicha autoridad la solicitud de registro constitutivo de 

sus entidades y divisiones internas. Este trámite lo deberán realizar por conducto de sus representantes. 
Para los efectos de integrar la referida solicitud no se requerirá cumplir con lo previsto en la fracción V del 
artículo siguiente. 

 
Artículo 8o.- La solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa deberá contener: 
 
I. Propuesta de denominación, que en ningún caso podrá ser igual a la de alguna asociación 

religiosa registrada en términos de la Ley; 
 

II. Domicilio que tendrá la asociación religiosa, el cual deberá estar dentro del territorio nacional; 
 

III. Relación de los bienes inmuebles que en su caso utiliza, posee o administra, así como los que 
pretendan aportar para integrar su patrimonio como asociación religiosa, en términos del artículo 
séptimo transitorio de la Ley. 
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 Para el caso de bienes propiedad de la Nación, se deberá informar denominación, ubicación, uso 

al que está destinado y nombre del responsable del inmueble, así como la manifestación bajo 
protesta de decir verdad, si existe conflicto en cuanto a su uso o posesión; 

 
IV. Los estatutos que regirán a la asociación religiosa en términos del artículo 14 del presente 

Reglamento y demás disposiciones aplicables de la Ley; 
 

V. Las pruebas que acrediten que la Iglesia o agrupación religiosa de que se trate, cuenta con 
notorio arraigo entre la población, tales como testimoniales o documentales expedidas por las 
autoridades competentes, así como el correspondiente comprobante del aviso a que se refiere el 
artículo 26 del presente Reglamento, entre otras pruebas. 
 
Para efectos de la Ley y el presente Reglamento, se entenderá por notorio arraigo la práctica 
ininterrumpida de una doctrina, cuerpo de creencias o actividades de carácter religioso por un 
grupo de personas, en algún inmueble que bajo cualquier título utilice, posea o administre, en el 
cual sus miembros se hayan venido reuniendo regularmente para celebrar actos de culto público 
por un mínimo de cinco años anteriores a la presentación de la respectiva solicitud de registro. 
 

 Por lo que se refiere al notorio arraigo, no serán tomadas en cuenta las actividades que realicen 
aquellas entidades o agrupaciones relacionadas con el estudio y experimentación de fenómenos 
psíquicos o parapsicológicos, la práctica del esoterismo, así como la difusión exclusiva de valores 
humanísticos o culturales u otros fines que sean diferentes a los religiosos; 

 
VI. Relación de representantes y de asociados, en su caso. Tratándose de representantes, se 

deberá presentar copia de identificación oficial u otro documento idóneo que acredite su 
nacionalidad y edad. 

 
 Para efectos de las estructuras internas de las asociaciones religiosas, son asociados a quienes 

éstas les confieran ese carácter, conforme a los estatutos de las mismas. Dichas personas 
deberán ser mayores de edad; 
 

VII. Dos ejemplares del escrito con firmas autógrafas de las personas señaladas en la fracción 
anterior, donde se solicite a la Secretaría de Relaciones Exteriores la celebración del convenio a 
que se refiere la fracción I del artículo 27 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos, y 
 

VIII. Señalar, en su caso, a las personas autorizadas para oír y recibir todo tipo de notificaciones. 
 
Artículo 9o.- La Dirección General analizará y verificará que la solicitud de registro constitutivo 

cumpla con los requisitos previstos en el artículo anterior del presente Reglamento, de conformidad con 
lo dispuesto en los artículos 6o. y 7o. de la Ley. 

 
En caso de que no se cumpla con dichos requisitos, la Dirección General prevendrá por una sola vez 

a la parte promovente para que subsane lo conducente en el término de tres meses, contados a partir de 
que surta efectos la respectiva notificación. Una vez desahogada debidamente la prevención, se 
continuará con el trámite de registro. 

 
De no subsanarse debidamente la prevención emitida, la Dirección General podrá resolver la 

improcedencia de la solicitud de registro constitutivo, dictando la baja administrativa de la misma y 
mandando archivarla como asunto concluido. De ello se notificará a la parte promovente. 
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Artículo 10.- Una vez integrada debidamente la solicitud de registro constitutivo, la Dirección General 
mandará publicar un extracto de dicha solicitud en el Diario Oficial de la Federación, a fin de dar 
cumplimiento al último párrafo del artículo 7o. de la Ley. 

 
Artículo 11.- En caso de que un tercero se oponga al trámite de registro a que se refieren los artículos 

anteriores, tendrá veinte días hábiles, contados a partir del día siguiente de la publicación en el Diario 
Oficial de la Federación del respectivo extracto de la solicitud de registro constitutivo, para presentar su 
oposición por escrito ante la Dirección General, anexando los elementos de prueba en que funde la 
misma. 

 
Presentada la oposición en tiempo y forma, la Dirección General responderá al interesado que se le 

tiene por presentada la oposición, dentro de los siguientes quince días hábiles y, en el mismo término, 
procederá a dar vista a la parte promovente de la solicitud de registro constitutivo para que presente su 
contestación por escrito con las pruebas que considere convenientes, en un término de diez días hábiles, 
contados a partir del día siguiente en que surta efectos la notificación respectiva. 

 
Una vez analizados los escritos de oposición y de contestación, así como el desahogo de las pruebas, 

la Dirección General resolverá lo conducente sobre la suspensión del trámite de registro constitutivo en 
un plazo no mayor de diez días hábiles, de lo cual notificará a las partes. 

 
Cuando se dicte la suspensión de una solicitud de registro constitutivo como asociación religiosa, se 

estará a lo dispuesto en el párrafo tercero del artículo 9o. del presente Reglamento. 
 
Artículo 12.- Para determinar la procedencia del registro constitutivo como asociación religiosa, la 

Dirección General tendrá treinta días hábiles, contados a partir de la fecha de la resolución que tenga por 
improcedente la oposición a que se refiere el artículo anterior o de la publicación en el Diario Oficial de 
la Federación del extracto de la solicitud de registro constitutivo, cuando no se hubiere interpuesto 
oposición. 

 
En tales casos, la Secretaría deberá expedir y entregar a la parte promovente de la solicitud de 

registro constitutivo, un ejemplar de los documentos siguientes: 
 
I. Dictamen con el que se funda y motiva la procedencia del registro constitutivo como asociación 

religiosa, y 
 

II. Certificado de registro constitutivo como asociación religiosa. 
 
Dichos documentos contendrán la denominación y el número de registro constitutivo de la asociación 

religiosa de que se trate, los cuales tienen el carácter de exclusivos a favor de la misma. 
 

CAPÍTULO II 
De la organización interna 

 
Artículo 13.- Para efectos de organización y actualización de los registros de las asociaciones 

religiosas, éstas deberán proporcionar a la Dirección General los datos y documentos siguientes: 
 
I. Nombre de las personas que integran sus órganos de dirección o de administración, en su caso, 

y 
 

II. Relación de las personas a quienes confieran el carácter de ministro de culto, en la que se 
especificará su nacionalidad y edad, anexando copia del documento oficial que las acredite. En 
caso de ser extranjeros, se estará a lo previsto en el artículo 18 del presente Reglamento. 
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Las asociaciones religiosas que no hayan proporcionado dichos datos y documentos durante el 

trámite de solicitud de registro constitutivo, lo deberán hacer en el término de veinte días hábiles, 
contados a partir de la fecha de entrega de los documentos a que se refiere el artículo anterior. 

 
Para efectos de la toma de nota a que se refiere el presente Capítulo, la autoridad tendrá un término 

de treinta y cinco días hábiles para responder a la asociación religiosa de que se trate; de no hacerlo se 
entenderán aprobados los trámites promovidos y se deberá expedir la certificación sobre la conclusión de 
dicho término, a petición del interesado. 

 
Artículo 14.- Los estatutos de las asociaciones religiosas deberán contener, al menos: 
 
I. Denominación y domicilio de la asociación religiosa de que se trate; 

 
II. Las bases fundamentales de su doctrina o cuerpo de creencias religiosas, mismas que podrán 

presentarse conjunta o separadamente a los estatutos; 
 

III. Su objeto; 
 

IV. Lo relativo a su sistema de autoridad y funcionamiento, las facultades de sus órganos de 
dirección, administración y representación, así como la vigencia de sus respectivos cargos; 
 

V. Los requisitos que se deben cubrir para ostentar el carácter de ministro de culto y el 
procedimiento para su designación, y 
 

VI. Lo que determinen en cuanto a los derechos y obligaciones de los representantes y de los 
asociados, en su caso. 

 
Artículo 15.- En caso de modificación de los estatutos, las asociaciones religiosas deberán observar 

el procedimiento estatutario que determinen al respecto. De ello se deberá solicitar a la Dirección General 
la toma de nota en el registro correspondiente, exhibiendo un ejemplar o copia certificada del acta de 
asamblea o documento previsto en los estatutos, en el que conste la aprobación de las modificaciones. 

 
Para efectos del cambio de denominación, la asociación religiosa deberá solicitar a la Dirección 

General, la toma de nota en el registro respectivo, presentando un ejemplar del acta de asamblea o 
documento previsto en los estatutos, donde se exprese la conformidad al respecto. 

 
La Dirección General informará a la Secretaría de Relaciones Exteriores respecto del cambio de 

denominación de una asociación religiosa, para los efectos conducentes relacionados con el convenio a 
que se refiere la fracción VII del artículo 8o. del presente Reglamento. 

 
Artículo 16.- Corresponde a las asociaciones religiosas la administración de los templos o locales 

destinados al cumplimiento de su objeto, sea en uso, posesión o en propiedad. Lo mismo regirá respecto 
de sus ingresos. 

 
Para efectos del presente artículo, se consideran ingresos de las asociaciones religiosas, entre otros, 

las ofrendas, diezmos, primicias y donativos entregados por cualquier concepto relacionado con el 
desarrollo del objeto previsto en los estatutos de las mismas. 

 
Para la organización de festividades y celebraciones religiosas, las asociaciones religiosas podrán 

auxiliarse de personas, agrupaciones u organizaciones que juzguen necesarias, las cuales deberán 


